
M° DE COMERCIO Y TURISMO

16603 ORDEN de 13 de mayo de 1980 sobre delegación de 
atribuciones.

Ilustrísimos señores:
Haciendo uso de la autorización concedida en el artículo 22 

de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
según el texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1957 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 195, 
do 31 de julio de 1957, y de lo previsto en el artículo 74 de la 
Ley General Presupuestaria número 11/1977, de 4 de enero, he 
acordado establecer la siguiente delegación de atribuciones:

1.° Los Subsecretarios de Comercio y de Mercado Interior des
pacharán y resolverán, por delegación del Ministro, todos los 
expedientes o asuntos relativos a servicios de su dependencia, 
cuya resolución esté especialmente atribuida al Ministro por 
precepto legal reglamentario u otra disposición administrativa.

2.º Quedan exceptuados de la delegación de atribuciones a 
que se refiere el número anterior, continuando atribuida su re
solución al Ministro:

a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decretos y aquellos que deban someterse al acuerdo o 
conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones De
legadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, 
Cámaras legislativas, Consejo de Estado, Tribunal Supremo de 
Justicia y Consejo Supremo de Justicia Militar.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de ca
rácter general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra los acuerdos 
de los Subsecretarios en materia de su competencia.

f) Aquellos asuntos que por su importancia, cuantía o tras
cendencia de la resolución que deba dictarse consideren los Sub
secretarios conveniente someter al conocimiento del Ministro.

3.º Se delegan en el Subsecretario de Comercio, en lo con
cerniente a los Servicios de las Subsecretarías de Comercio y 
de Mercado Interior, las siguientes atribuciones:

a) La autorización y disposición de los gastos ordinarios de 
dichas Subsecretarías y la correspondiente facultad de contra
tación, siempre que la resolución sea de la exclusiva competen
cia del Ministerio.

b) La autorización y disposición de todos los gastos incluidos 
en el programa de inversiones públicas y la correspondiente fa
cultad de contratación, con la misma limitación del apartado 
anterior.

c) Todas las facultades que el texto articulado de la Ley de 
Bases de Contratos del Estado y de su Reglamento General con
fieren al titular del Departamento, sin limitación alguna.

4.° La representación y delegación general del Ministro, la 
gestión de los servicios comunes del Departamento y la reso
lución de los expedientes relativos a personal, se encomiendan 
al Subsecretario de Comercio.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Subsecretario 
de Comercio, las atribuciones que se le delegan se entenderán 
conferidas a favor del Subsecretario de Mercado Interior.

5.° No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el 
Ministro podrá reclamar para su conocimiento o resolución en 
todo momento cualquier expediente o asunto de los que por de
legación corresponda conocer a los Subsecretarios.

6.° Las resoluciones que en uso de las delegaciones concedidas 
adopten los Subsecretarios tendrán el mismo valor y producirán 
iguales efectos que si lo hubieran sido por el Ministro, y por lo 
tanto, se entenderán como definitivas en vía gubernativa.

7.° Quedan exceptuadas de las anteriores delegaciones de 
atribuciones cuantas competen al Secretario de Estado de Tu
rismo, de acuerdo con la disposición final primera, uno, del Real 
Decreto 1558/1977, de 4 de julio, por el que se reestructuran 
determinados Organos de la Administración Central del Estado.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de mayo de 1980

GAMIR CASARES
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Comercio y de Mercado Interior.

16604 ORDEN de 16 de mayo de 1980 sobre delegación de 
atribuciones en el Director general de Coordinación 
y Servicios.

Ilustrísimos señores:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de 

Régimen Jurídico de la Administración del Estado (texto refun

dido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957), y en uso de 
la facultad conferida en el artículo 74 de la Ley General Pre
supuestaria, número 11/1977, de 4 de enero, he tenido a bien 
delegar en el Director general de Coordinación y Servicios las 
siguientes atribuciones:

1. a) Autorizar y disponer los gastos ordinarios del Depar
tamento y la correspondiente facultad de contratación, siempre 
que la resolución sea de la exclusiva competencia del Minis
terio, y hasta el límite de cinco millones de pesetas, así como 
interesar del Ministerio de Hacienda la ordenación de los pagos 
correspondientes.

b) Autorizar y disponer los gastos incluidos en el programa 
de inversiones públicas y la correspondiente facultad de contra
tación, con la misma limitación de cinco millones de pesetas, y 
siempre que la resolución sea de la exclusiva competencia del 
Ministerio.

c) Todas las facultades que el texto articulado de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado, modificado por Ley 5/1973, 
de 17 de marzo, y de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, conceden al titular del 
Departamento, siempre que el gasto no exceda, en cada caso, 
de cinco millones de pesetas (incluida la suscripción en nombre 
del Estado de los documentos necesarios para la formalización de 
los contratos de obras, servicios, suministros y estudios).

d) La resolución de los expedientes relativos a personal, in
cluida la facultad de designar y separar el personal contratado 
y el obrero al servicio del Departamento, con la salvedad de lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial de 13 de 
mayo de 1980, sobre delegación de atribuciones.

e) La resolución en última instancia dentro de la vía ad
ministrativa, cuando no corresponda a una autoridad inferior, 
de los recursos promovidos contra las resoluciones de los orga
nismos y autoridades del Departamento, salvo que una Ley es
pecial autorice otros recursos.

f) El nombramiento de comisiones con derecho a dietas a 
que hace referencia el artículo 3.° del Decreto 176/1975, de 30 de 
enero, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

2. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el 
Ministro y Subsecretario de Comercio, y en su ausencia, el de 
Mercado Interior, podrán recabar para su conocimiento o reso
lución, en todo momento, cualquier expediente o asunto de los 
que, por delegación, correspondan al Director general de Coor
dinación y Servicios.

3. Las resoluciones que en uso de la delegación concedida 
adopte el Director general de Coordinación y Servicios, tendrán 
el mismo valor y producirán iguales efectos que si lo hubieran 
sido por el Ministro, y por tanto, se entenderán como definitivas 
en vía administrativa.

La anterior delegación se entenderá referida única y exclusi
vamente a los asuntos que sean materia de la competencia de 
Tas Subsecretarías de Comercio y de Mercado Interior, quedando 
por tanto expresamente excluidas de ella cuantas atribuciones 
correspondan al Secretario de Estado de Turismo, conforme a 
la disposición final primera, uno, del Real Decreto 1558/1977, 
de 4 de julio, por el que se reestructuran determinados Organos 
de la Administración.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Comercio y de Mercado Interior

y Director general de Coordinación y Servicios.

MINISTERIO DE CULTURA

16605 ORDEN de 28 de julio de 1980 por la que se delegan 
atribuciones en el Subsecretario, Secretario general 
Técnico y Directores generales del Departamento.

Ilustrísimos señores:
Con la finalidad de lograr la mayor agilidad posible en la 

tramitación y despacho de los asuntos de la competencia de 
este Departamento, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, he dispuesto:

Artículo 1.º Se delegan en el Subsecretario del Departamento 
las atribuciones reguladas en el artículo 14 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado, con excepción 
de las que en esta misma Orden se delegan en otros órganos 
del Ministerio y con la limitación que se prevé en el artícu
lo 22.3 de la misma Ley.

Art. 2.° Se delegan en el Director general de Servicios:
1. Las atribuciones que otorga al Ministro del Departamento 

el número 7 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de
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la Administración del Estado, así como las previstas en el ar
tículo 105,1 a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa y en los artículos 141 y 145 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, cuando la resolución corresponda 
adoptarla al titular del Departamento.

2. Las atribuciones que corresponden al Ministro de Cultura 
en relación con el personal del Departamento, con la limitación 
prevista en el artículo 22.3 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, sin perjuicio de la superior di
rección que atribuye el artículo 15, número 2, de la misma Ley 
al Subsecretario, y con las siguientes excepciones:

al Los nombramientos y ceses de los funcionarios de carrera 
cuando sean competencia del Departamento.

b) La adscripción de las plazas que supongan Jefatura de 
Servicio, Subdirección General o cargos asimilados.

c) La convocatoria de oposiciones, concursos y demás prue
bas de acceso a la función pública, que sean competencia del 
Departamento, y la designación de Tribunales para las mismas:

d) El ejercicio de la potestad disciplinaria en relación con 
los funcionarios de carrera del Departamento.

3. Las siguientes atribuciones en materias económico-admi
nistrativas:

a) Autorizar y disponer gastos propios de los servicios gene
rales del Ministerio hasta la cantidad máxima de cincuenta mi
llones de pesetas, con la correspondiente facultad de contra
tación.

b) Autorizar la retirada de ingresos efectuados en firme o 
en concepto de depósito o fianzas en la Caja General de Depó
sitos a disposición del Departamento.

c) Interesar del Ministerio de Hacienda la ordenación de los 
pagos correspondientes a los gastos propios de los Servicios del 
Departamento.

d) Aprobar los expedientes de «ejercicios cerrados» por los 
diferentes conceptos presupuestarios.

el Aprobar las cuentas de gasto correspondientes a los Servi
cios generales del Departamento.

f) Firmar en nombre del Estado los contratos de obras, servi
cios y suministros que no se refieran a asuntos propios de las 
restantes Direcciones Generales del Departamento hasta la can
tidad máxima de cincuenta millones de pesetas.

g) Presidir la Mesa de Contratación del Departamento y la 
Junta Central de Compras y Suministros.

h) Las facultades que no correspondan a la Subsecretaría 
en cuanto a diligencias o actuaciones de mero trámite, traslados 
y cumplimento o ejecución de resoluciones.

i) Aprobar las dietas de viajes del personal del Ministerio, 
con excepción del que corresponde a Autoridades con rango su
perior a Subdirector general.

Alt. 3.° Sin perjuicio de las atribuciones que les confieren los 
artículos 19 y 16 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, se delegan en el Secretario general Técnico 
y en los Directores generales del Departamento las siguientes 
atribuciones;

a) Firmar, en nombre del Estado, los contratos que se re
fieren a asuntos propios de los respectivos Centros directivos.

b) Disponer de los gastos propios de los Servicios de dichos 
Centros directivos, dentro de sus consignaciones presupuesta
rias y hasta el límite máximo de cincuenta millones de pesetas, 
con la correspondiente facultad de contratación.

Art. 4.° Las resoluciones adoptadas por el Subsecretario, en 
virtud de la delegación que se le confiere en la presente Orden, 
se entenderán como definitivas y agotarán la vía administrativa.

Art 5.° 1. Se aprueba la delegación de atribuciones del Sub
secretario en el Director general de Servicios en las siguientes 
materias:

a) La concesión de autorizaciones, permisos y licencias a 
que se refieren los artículos 33, 62, 69, 70. 71, 72 y 73 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

o) La declaración, cuando sea competencia del Departamento, 
de las situaciones de excedencia y de supernumerario.

c) Las resoluciones sobre jubilaciones forzosas, voluntarias 
o por imposibilidad física de los funcionarios.

d) La adscripción de las plazas que supongan Jefatura de 
Sección y de Negociado o cargos asimilados.

e) La resolución de todo tipo de incidencias no comprendidas 
en los apartados anteriores y que consistan en la aplicación 
automática de normas en relación con el personal del Departa
mento, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la 
Administración.

2. Se aprueba la delegación de atribuciones del Subsecre
tario en el Subdirector general de Personal en las siguientes 
materias:

a) La declaración automática de perfeccionamiento de trie
nios, de acuerdo con las normas en vigor.

b) La adscripción a una plaza determinada, dentro de una 
misma localidad, de los funcionarios afectos al Departamento 
que no desempeñen funciones de Jefatura.

c) Los actos de trámite o impulso del procedimiento.
d) Los traslados de resoluciones y las comunicaciones y no

tificaciones que no estén reservadas al Subsecretario o al Di
rector general de Servicios.

el. La tramitación ordinaria de los asuntos y documentos que 
reglamentariamente hayan de elevarse, en materia de personal, 
al acuerdo, informe, registro o trámite de la Dirección General 
de la Función Pública.

Art. 6.°  1. Se aprueba la delegación del Subsecretario y de 
cada uno de los Directores generales del Departamento en los 
Subdirectores generales competentes para su tramitación por 
razón de la materia, de la resolución de cualquier expediente 
que le esté atribuida, siempre que se resuelvan de acuerdo con 
el dictamen de los órganos consultivos o se trate de potestades 
regladas y en tanto no impliquen contracción del gasto, con la 
limitación prevista en el artículo 22.3 c) de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado.

2. Las delegaciones previstas en el número anterior no in
cluyen, en ningún caso, la competencia para resolver los co
rrespondientes recursos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 25 de junio de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 27 de junio), modificada por la de 13 de 
febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero).

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16606 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se 
acuerda integrar en el Cuerpo General Subalterno 
de la Administración Civil del Estado a don Juan 
Antonio Nicolás Medina, con número de Registro 
de Personal A04PG13621, y se le declara en situa
ción de jubilado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Juan An
tonio Nicolás Medina, Ordenanza que fue del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos, en solicitud de que se le apliquen 
los beneficios de amnistía establecidos en las normas actual

mente vigentes. Teniendo ne cuenta que por circunstancias aje
nas al interesado, no pudo reintegrarse al puesto de trabajo 
que se le asignó por Orden del Ministerio de Educación de 13 
de septiembre de 1939; considerando que, por ello, le son de 
aplicación las disposiciones del Decreto 3357/1975, de 5 de di
ciembre, y que de haberse reintegrado al servicio, el señor 
Nicolás Medina hubiera quedado integrado en el Cuerpo Gene
ral Subalterno,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:
Primero.—Integrar en el Cuerpo General Subalterno de la 

Administración Civil del Estado a don Juan Antonio Nicolás 
Medina, con número de Registro de Personal —A04PG13621—, 
con efectos de 4 de agosto de 1934, fecha de su nombramiento 
de Ordenanza residente del Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos.


